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CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez, advirtiendo que el demandante solicitó abstenerse 

del envío de los oficios de las medidas cautelares decretadas en Auto del 6 de diciembre de 2022. 

Bucaramanga, marzo 1 de 2023. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO: 2022-00294-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, da cuenta el Despacho 
de haberse decretado medidas cautelares mediante Auto del 6 de diciembre de 20221. 
 
Posteriormente, en escrito allegado el 9 de diciembre de 2022, vía correo electrónico2 
por el apoderado de la parte demandante, Ab. ÓSCAR ALFREDO LÓPEZ TORRES, 
solicitó al Despacho abstenerse de diligenciar medidas cautelares, solicitud que se 
despachó favorablemente en Auto del 15 de diciembre de 20223, por advertirse que, 
los oficios derivados del Auto de decreto de medidas no habían sido librados. 
 
Sin embargo, a la fecha no existe manifestación encaminada al levantamiento o 
continuación del trámite de comunicación de las medidas cautelares, por lo que resulta 
adecuado REQUERIR a la parte demandante para que se sirva informar lo pertinente 
a las medidas de marras. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

Para notificación por estado 021 del 08 de marzo de 2023 

                                                           
1 Ver decreto de medidas en PDF002 del cuaderno de medidas cautelares. 
2 Ver PDF07 del cuaderno principal. 
3 Auto de suspensión, obrante en PDF009 del cuaderno principal. 
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